
Expediente: 110014189003-2018-03593-00 
Proceso Ejecutivo 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vencido el término anterior, el Despacho resuelve: 
 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
precisa el Despacho no puede aprobarse en razón a que: (i) no se aplicaron 
las tasas de interés de la Superintendencia Financiera y (ii) y no se liquidó desde 
la fecha de exigibilidad de la obligación; y, (iii) no se aplicó el abono informado 
por la parte demandante a folio 10 del expediente digital por la suma de 
$4.000.000. 

 
En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación y se dispone: 

 
a. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 

b. La liquidación del crédito realizada por el Despacho en hoja anexa 
conforme al mandamiento de pago quedará en la suma de $12.476.383,92 
con corte al 30 de marzo de 2023 y expensa común de febrero de 2023. 

                                                   
c. De conformidad con la liquidación elaborada por el Despacho, se imparte 

su APROBACIÓN al tenor de lo establecido en el numeral tercero del artículo 
446 del Código General del Proceso. (Ver liquidación elaborada por el 
Despacho. 

 
d. Se requiere a la parte demandante, para que indique si además del abono 

de 4.000.000 efectuado por la pasiva el 2 de octubre de 2020, también 

efectuó uno por la suma de $3.200.000 en la misma data según informa en 
el memorial junto con la liquidación. 

 
e.  
 

Notifíquese, 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 13 de junio de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 20. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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